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Caso licencias falsas: 
parlamentarios piden 
intervención del CDE 
Mientras Tomás Lagomarsino pide que el Consejo de Defensa del Estado y 
Fonasa se querellen, Andrés Celis y Francisco Chahuán pedirán además 
una sesión especial en la Cámara Baja para abordar este tema. 

  

JAIME GRONDONA FARMER FALLECIÓ A LA EDAD DE 80 AÑOS. 

Pesar por fallecimiento 
de bombero insigne y 
exfuncionario municipal 

A la edad de 80 años falle- 
cióla noche de este martes 
20 de mayo, Jaime Gron- 
dona Farmer bombero in- 
signe de Chile, bombero 

honorario de la Sesta Com- 
pagnia y miembro honora- 
rio del Directorio General 
del Cuerpo de Bomberos 
de Valparaíso. 

El año 2022 Grondona 

había sido reconocido por 
Bomberos de Valparaíso 
por sus 60 años siendo 
parte de esta institución, 
periodo en el que ocupó 
diversos roles, tales como 
ayudante, teniente, capi- 
tán, tesorero de compa- 
ñía, tesorero general, al- 
canzando el cargo de vice- 
superintendente — del 
Cuerpo de Bomberos de 
Valparaíso. 

En 2024, Jaime Gron- 
dona fue reconocido jun- 
to a tres destacados bom- 
beros más de la Sesta 
Compagnia- por el Estado 
de Italia debido a su apor- 
te ala ciudad de Valparaf- 

  

so siendo condecorado y 
nombrado caballero de la 
Ordine della Stella d'Ita- 
lia (Orden de la Estrella 
de Italia). 

Mediante sus redes so- 
ciales, Bomberos Valpa- 
raíso expresó sus condo- 
lencias “a todos los volun- 
tarios de nuestra Sesta 
Compagnia, y a los fami- 
liares y amigos de Jaime 
Grondona”. 

VIÑA DEL MAR 
Jaime Grondona desarro- 
ló también una extensa 
trayectoria como funcio- 
nario en la Municipalidad 
de Viña del Mar, donde se 
desempeñó en cargos di- 
rectivos como director (s) 
de Operaciones y Servi- 
cios y de Emergencia Co- 
munal. 

Sus restos están siendo 
velados en dependencias 
de la Sesta Compagnia de 
Bomberos “Cristoforo Co- 
lombo” ubicada en calle 
Independencia 2188. 9   

Redacción 
La Estrella de Valparaíso 

lescándalo desatado 
E tras conocerse el in- 

forme de la Contralo- 
ría General de la República 

que reveló que 25.078 fun- 
cionarios públicos habrían 
incumplido las indicacio- 
nes de reposo médico esta- 
blecidas en sus licencias al 
viajar fuera del país duran- 
te ese mismo período o 
parte de él ha generado 
reacciones variadas. 

Parlamentarios de la 
zona han impulsado diver- 
sas acciones como quel 
llas, denuncias ante el 

nisterio Público y presen- 
taciones ante el Consejo de 

Defensa del Estado (CDE). 
“Hemos pedido a Con- 

traloría General de la Re- 
pública mayores antece- 
dentes respecto a esto para 
pedir al Consejo de Defen- 
sa del Estado y al Fondo 
Nacional de Salud que se 
querelle y se inicien todos 
los procedimientos sancio- 
natorios para que se haga 

  

     

   
UNA DE LAS MAYORES CONSECUENCIAS ES EL DAÑO A LA FE PÚBLICA. 

un escarnio real y se san- 
cione realmente este es- 
cándalo de proporciones 
que conocemos y que no 
sólo dinamita la fe públi- 

ca, sino que genera un des- 
pilfarro de recursos gigan- 
tes del Fondo Nacional en 

licencias médicas 
expresó el diputa- 

do Tomás Lagomarsino. 
Ante esta grave situa- 

ción, el diputado Andrés 
Celis y el senador Francis- 
co Chahuán presentaron 
una serie de acciones lega- 
les, administrativas y polí- 
ticas con el fin de esclare- 
cer los hechos y sancionar 
alos responsables. 

El texto contempla la 
presentación de un juicio 
de cuentas para exigir la 
restitución de los recursos 

públicos mal utilizados, la 
interposición de denun- 
cias ante el Ministerio Pú- 
blico por hechos que po- 
drían constituir delitos, y 
el envío de los anteceden- 
tes al Consejo de Defensa 
del Estado. 

Asimismo, se exigirá a 

   

los servicios públicos invo- 
lucrados —comola Junji y 
la Fundación Integra— el 
inicio inmediato de los res- 
pectivos sumarios admi- 
nistrativos. 

La investigación da 
cuenta de que se emitie- 
ron más de 35 mil licen- 
cias médicas asociadas a 
estos funcionarios, de las 
cuales un 69% fueron en- 
tregadas a través del siste- 
ma público de salud (Fona- 
sa) y un 31% por Isapres. 

ste no es un hecho 
aislado ni un error admi- 
nistrativo. Es una burla a 
los contribuyentes y una 
falta gravísima al princi- 
pio de probidad. Vamos a 
exigir quese identifique a 
cada uno de los funciona- 
rios que abusaron de la li- 
cencia médica para viajar 
al extranjero y que se los 
someta a juicio de cuentas, 
sumarios y procesos judi- 
ciales donde correspon- 
da”, señaló el diputado An- 
drés Celis. 

“Presentamos esta de- 

nuncia criminal en contra 

    

'RAVE NIÑO MENOR DE 1480 
TRABAJO O DEL TRAYECTO 

de aquellos funcionarios 
públicos que teniendo li- 
cencia médica, salieron de 
vacaciones fuera del país. 
Este es un tema que veni- 
mos denunciando hace 
muchísimo tiempo, desde 

el punto de vista de la ne- 
cesidad de sacar adelante 

la Ley que establece san- 
ciones drásticas, incluso- 
penales, para los facultati- 
vos que otorgan licencia 
médicas falsas, como tam- 
bién aquellos que hacen 
uso irregular de ellas”, 
sentenció el senador e in- 
tegrante de la comisión de 
salud del Senado, Francis- 
co Chahuán. 

En paralelo, se ofició a 
los presidentes de la ANEF 

y la CUT solicitando expli- 
caciones públicas y res- 
ponsabilidades políticas 
por parte de los gremios 
que representan a los fun- 

cionarios públicos. Ade- 
más, requerirán una se- 
sión especial en la Cámara 
de Diputadas y Diputados 
para abordar el tema con 
la urgencia que merece. O 

suSeso 
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